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ESCRITURA DE AUMENTO/DE CAPITAL 

Donoso na 

   2 Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

3 LA COMPAÑIA ALEXSANT S.A .cmmemcamnmaon 

4 CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1,200.00 

5 CAPITAL SUSCRITO :US$ 600.00 

6 En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, Provincia del Guayas, República del 

7. Ecuador, a los veintisiete días del mes de noviembre del dos mil dos, ante 

8 mi: Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario Público Segundo del 

9 Cantón Durán, comparece a nombre y en representación de la compañia 

10  ALEXSANT S.A. en su calidad de GERENTE GENERAL, el señor 

11 RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, de estado civil casado, de profesión 

12 ejecutivo, quién legitima su calidad, con la copia de su nombramiento y 

-13 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal 

14 de Accionistas de fecha veintiséis de noviembre del dos mil dos, cuya 

15 yespia certificada del acta se agregan a ésta escritura en calidad de 

ga fssgiscumentos habilitantes. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

yw POR 047 edad, portador de su cédula de Ley, con domicilio y residencia en la 

18 ciudad de Guayaquil, pero de paso por ésta ciudad, por los derechos que 

19 representa de la compañia en su calidad ya invocada y, con la capacidad 

20 civil necesaria para celebrar todo acto o contrato y a quién de conocerlo 

21. personalmente DOY FE.- Bien instruido con el objeto y resultado de esta 

22 escritura, a la que procede como ya au <a indicado, pera se cl ge: iento 

23 me presentó la minuta sianiente: SENOS MOTARIO: Sireoso incorpo sor en 

24 el Registro de Escríiuras Púsnlicas u su cargo, Una en fa vital nosexe cl 

25 Aumento de Cupilal y Cubana del isiaiulo Socia, de <. o0lu.sañila 

26  ALEXSANT S.A, que se orga al tener de las elesuleo siguientes: 

27 PRIMERA: OTORGANTE - interviene en el otorgamienio y siiscripción de 

28 la presente escritura y fermuia las declaraciones en ella contenidas, el
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acredita con el nombramiento acompañado y, además, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universa! de Accionistas 

celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil dos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, por los 

derechos que representa, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía ALEXSANT S.A.: UNO) Que por escritura pública celebrada ante 

la Notaria Decima Tercera del canton Guayeoni, Dortoya Morma Plazc da 

Garcia, el veintidos de marzo de mil noverientos noventa y cuatro se 

constituyó ALEXSANT S.A. escrilura que ¡ve debivamente aprobada, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el nuevo de noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, y publicada de acuerdo con la Ley 

vigente a la fecha de su celebración; BOS) Que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ALEXSANT S.A., en sesión 

celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil dos, con la concurrencia y 

unanimidad del único accionista que representa el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía, resolvió: aumentar su capital 

suscrito y su capital autorizado y reformar el estatuto social de la compañia, 

para armonizarlos con las nuevas disposiciones legales, autorizando al 

compareciente, como su representante legal, formular todas las 

declaraciones y realizar todos los trámites pertinentes para legalizar las 

resoluciones adoptadas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, a 

nombre y en representación de la compañia ALEXSANT S.A., en su 

calidad de GERENTE GENERAL, y en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de dicha Compañía, celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil dos, 

 



  

1 manifiesta: a) Que el capital 

  

3  (US$.200,00) a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

4 DE AMERICA (US$.800,00), esto es, en SEISCIENTOS DOLARES DE 

5 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$.600,00), y que se divide en 

6 Quince mil (15.000) acciones ordinars y nominativas de vio contavos 

7 de dolar de los Estados Unirlos de América (US$0.04) rado un y Ed Que el 

8 — Capital Autorizado de la compañia. se eleva de CU“IROCENTOS 

9 — DOLARES DE LOS ESTAL 5 ÚUNiDos DE AMERICA (Us. 44),00c/ a MIL 

lo. SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF” AMERICA 

11 (US$1.600,00), esto es en MIL DOSCIENTOS DOLARES (US$1.200,00); 

12 Cc) Que las acciones que representan el aumento de capital, se pagan en 

13 numerario; d) Como consecuencia del aumento de capital de la compañía, 

14 et capital suscrito se establece en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$.800,00) y queda dividido en 

AY . . 
¿$ ¿09 VEINTE MIL (20.000) acciones de un valor nominal de CUATRO 

SF, 0 

7 CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
$ 

18 — (US$0.04) cada una; e) Que el Articulo Quinto del estatuto social, queda 

19 reformado en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: DEL 

20  CAPITAL.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES DE UN 

21 MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMERICA (US$1,600.00) QUE PODRA SER AUMENTADO POR 

23 RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL 

24 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE OCHOCIENTOS 

25 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), 

26 DIVIDIDO EN VEINTE MIL (20.000) ACCIONES, ORDINARIAS Y 

27 NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

28 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$0.04) CADA UNA,
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   — NUNÉER: DAS/ PEL CERO CERO CERO CERO UNO (00001) A LA 
AU AA 

VES F (20.000) INCLUSIVE, CAPITAL QUE PODRA SER 

AUMENTADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS HASTA 

LLEGAR AL LIMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO”; f) Además, de 

conformidad con la Ley declaro bajo ¡juramento que el capital 

correspondiente a éste aumento ha sido debidamente suscrito y pagado 

conforme a lo resuelto en la antes mencionada Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas; g) Que las acciones que se 

asignan en función del aumento de capital, se distribuyen al único 

accionista de ALEXSANT S.A., cuyo nombre, nacionalidad, y número de 

acciones consta a continuación: FUNDACION SANDUN, representada por 

el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ en su calidad de Presidente, 

suscribe Quince mil (15.000) acciones ordinarias y nominativas.- El único 

accionista que consta en la lista que antecede es de nacionalidad 

Panameña; h) Que bajo juramento y voluntariamente declaro que la 

compañía ALEXSANT S.A. a la fecha no es contratista del estado 

ecuatoriano.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas necesa- 

rias para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura, a la que 

deberá incorporar como documentos habilitantes el nombramiento de 

GERENTE GENERAL del compareciente y la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas del veintiséis de 

noviembre del dos mil dos.- (firmado) Meghle, Abor:ode ANGIE KATZ 

JIJON MANCHENO. Registro número ocktao seis siel= ocho, Colegio de 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ La MINUTA) Es copiá. Queda 

agregado al protocolo de ésta escritura, todos los documentos exigidos 

por la Ley. El compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leida que fue la presente escritura, por mi, el 

Notario de principio a fin y en alta voz al otorgante, éste la aprobó en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE AJ% 
DE LA COMPANIA ALEXSANT S.A. y 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis dias del mes de Noviembre del dNdIALI 
siendo las nueve horas, en el local social de la compañia, ubicado en la ARES 
Francisco de Orellana No, 222, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, el único accionista de la compañía ALEXSANT S.A. a saber: La 
FUNDACION SANDUN, representada por el señor Alex Santiago Dunn Suarez, en su 
calidad de Presidente, propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, integramente 
pagadas por lo que le corresponden cinco mil votos. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor ALEX SANTIAGO DUNN 
SUAREZ, por vacancia de la presidencia de la compañía y por lo tanto ausencia del 
titular, moción que es aprobada por todos los presentes y como secretario de la junta, 

0 su titular el señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, Gerente General de la compañia. 

El único accionista representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el cual asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que se procede a preparar la lista de 
asistente a esta reunión, el cual resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en el art. 238 de la nueva 
codificación a la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía. 
Conocer y resolver sobre la suscripción y forma de pago del aumento de capita! . 
Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía . 
Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la compañía 
para qué suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 
sovÍa! ds la compañia. 

SNE co 
A ] l 0 . 

s sn Nueligardo el quorum necesario se instala la sesión y se elabora la lista de asistentes a 
Ap b re laalunta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ALEXSANT 

O ea, así como se aprueba unánimemente el orden del día. 
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Toma la palabra el señor Presidente Ad-Hoc de la junta, quien ordena que por 

secretaria se lea en voz alta el primer punto del orden del dia. El señor secretario da 

cumplimiento a lo ordenado por la Presidencia Ad-Hoc y se pasa a considerar el 

primer punto del orden del día que trata sobre “CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMP£ÑÍA”.- Tomas la palabra el señor Preridenta 

Ad-Hoc de la Junta, para manifestar al accionista, que de acuerdo a lo5 nuevas 

disposiciones legales, el capital suscrito y pagado de ¡ma compañía anónimo deba car 

mínimo de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, per lo rue la 

compañía tendría que aumentar su capita! a esa sun», nor lo que se mociona stovar el 

capital suscrito de la compañia en la sema de SEIOLIENTOS DOLAREs3 1d: lus 

      

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por 1) que el ruovo Capital susuñio ida el 00 
OCHMOCHENTOS DOLARES DE LOL LÉÚJADboOs URLS DE AMERICA ) Ms 

capital autorizado de la compañía oustoudería a la suma de MIL Gido o E 

DOLARES DE LOS ESTADOS UMDOS DE AMERICA, todo 2 cui une 2 
consideración de la sala. Cumnlida la vctación, la moción es aprobara por el único al 
accionista presente. Í



  

    
    

dlabra el señor Presidente Ad-Hoc de la Junta, quién ordena que por 
arig $e lea en alta voz el segundo punto del orden del día. El señor Secretario 
biiento a lo ordenado por el Presidente Ad-Hoc y manifiesta: “CONOCER Y 

: (WER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE 
CAPITAL ” Toma la palabra el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, quién 
manifiesta que existe la necesidad de suscribir quince mil nuevas acciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y que el accionista 
ejerza el derecho de preferencia establecido en el artículo 181 de la nueva codificación 
de Ley de Compañías, por lo que pone a consideración del unico accionista este 
particular para que ejerza este derecho de preferencia, a lo cual el accionista 
FUNDACION SANDUN, representada por su Presidente señor ALEX SANTIAGO 
DUNN SUAREZ, manifiesta que se acoge a su derecho de preferencia de suscribir y 
pagar integramente en numerario las quince mil acciones que le correspondería de 
acuerdo a su participación dentro del capital de la compañía ALEXSANT S.A.. El 
unico accionista luego de la deliberación correspondiente decide aprobar la 
suscripción y pago integro en numerario de las nuevas quince mil acciones ordinarias 
y nominativas a suscribirse en el aumento de capital de la compañía, las cuales son 
pagadas en su totalidad. 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la junta, quién ordena que por secretaría se 
lea en voz alta el tercer punto del orden del día. El señor Secretario da cumplimiento a 
lo ordenado por el Presidente Ad-Hoc, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”. Toma la 
palabra el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, quién manifiesta, que es 
imprescindible realizar una reforma al Articulo Quinto del Estatuto Social, y por ende, 
mociona el siguiente texto: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- EL CAPITAL 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,600.00) QUE PODRA SER 
AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL 
«LAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE OCHOCIENTOS DOLARES DE 
¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), DIVIDIDO EN VEINTE MIL 
(20. 000) ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO 

X QENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$0.04) 
fa ÉADA UNA, NUMERADAS DEL CERO CERO CERO CERO UNO (00001) A LA 
E VEINTE MIL (20.000) INCLUSIVE, CAPITAL QUE PODRA SER AUMENTADO POR 
S “LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS HASTA LLEGAR AL LIMITE DEL 

S GÁPITAL AUTORIZADO”. Cumplida la votación, la moción es aprobada por el Único 

ge 
5 
2 cionista presente. 

z 

¿ 
2 2 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la junta, quién ordena que por secstaría 20 

lea en voz alta el cuarto punto del orden del día Fl scoñor Secretario da cumulimisnto a 

lo ordenado por el Presidente Ad-Hoc, y manifiesta: “CONOCER Y poor van 

SOBRE LA AUTORIZACION AL. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOmrrAfoa 

PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO PE CASicar Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CUMPANIA”. El único excionisia, 

declara bajo juramento que el aumenio «¿e capilal suscrilo, pagado y auto.izano us 

como la reforma del Estatuto Sorial de la e omparta, * a han realizado curoci aras nte. y 

consta asi en los libros sociales y contal/os de la compañia, autorizando : eprente 

General de la compañía, señor RE NZO MANUEL LUQUE ORT, pare que 
comparezca en la escritura pública de aumento de capital y reforma del es tato : social 

de la compañía así como realice todas les gestiones pertinentes pera el 

perfeccionamiento y aprobación de lo acordado en ésta junta.



  

  

Siendo las diez horas con treinta minutos, se levanta la sesión. 

F) ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; F) 
RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, SECRETARIO DE LA JUNTA; F) FUNDACION 
SANDUN, ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, PRESIDENTE- ACCIONISTA. 

CERTIFICO : Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía ALEXSANT S.A., de fecha 26 de noviembre 
del 2002, que consta en los libros sociales de la compañía y a cuyos archivos me 
remitiré en caso de ser necesarios. 
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ALEXSANT S.A. 
Guayaquil, 2 de Agosto del 2.002 

  

Señor 

RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es siimamente grato comunes sous odo sue le duota General Prar Trivia, 

Universal de Accionistas de la Compañía A* TASANT SA, en sesión eolobeoda a do 
de hoy, tuvo el acierto de elegitlo a usted GEREYTE CXNERAL de la compañía, por 
un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes que señalan la ley y el 

Estatuto de la compañía. En el ejercicio de su cargo usted reemplaza al señor ALEX 

SANTIAGO DUNN SUÁREZ, con nombramiento inscrito el 1 de Noviembre del 2000, en 

el folio 75.817 del Registro Mercantil No. 21.070 repertorio No. 26.678.- 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo décimo tercero del 

Estatuto Social, a usted le corresporiderá ejercer individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía ALEXSANT S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
la Doctora Norma Plaza García, Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, el 22 de 
Marzo de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de 
Noviembre de 1.994;. 

Augifndole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted, 

Xx 
$ Hs atentamente,      

    Presidente ÁdiHóc de la Junta 
, 

RAZON: Acepto a cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ALEXSANT S.A., 

para el cual he sido elegido; según el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 2 de Agosto del 2.002 

de O 
E LUQUE ORTIZ 

  

Dirección: Av. Francisco de Orellana 4222.



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTOR GUAYA QUITE 

ic. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de *EREMIE  CEFMERAL, de [2 

Conmeñía “££XCARNT SA 2 favos de AMEPNZOC 

MAMUÚUEL LUCES ORTÍZ, de fajas 103.402 2 
103.493, —Regístro Percarill unico  FELSEC 
Repertorio número ¿2,067.- Quedan incorporados fos 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 

2.- Se tomo nota de este Nornbiamiento a foja 75.817, 
del Regístro Mercantil de 2.000, al margen de fla 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, doce de Agosto del 
dos mil dos.- 

  

o + DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
ss 23 REGISTRADORA MERCANTIL 
= 3" CANTON GUAYAQUIL 
1 

Sis 
GRIREN:25401 

DEGAL:CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR ZE 
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! todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma en unidad de 

2 acto conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

3 

4 ALEXSANT S.A. e VALENCIA 
prin per 

5 R.U.C. 0991328084001 e 
nora os pu 

6 c 

  

10 dcerente GENERAL 

11  C.1.0911024719 

12 C.V, 64-0661 

13 

14 

15 

ES FIEL GOPZA DE LA MAERIS,QUE REPOGA EN Ki REGTSEDO PUBLICO A 
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17 REBREGO,TISMO Y SELLO SN NEL CARTON DURAN,NN LA NISNA FEORA = 

¡ig BEGV OPORGANIENMIO. FT 

19 

16 

20 

    

  

21 

doy YEENCIA 

qa nao SE 
22 

so a ANA 

 



  

CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALEXSANT S.A., DE FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2002, LA MISMA QUE FUE APROBADA POR DISPOSICIÓN DEL 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E). RESOLUCIÓN No. 03-G- 
14-0001495, DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2003.- DURAN 28 DE FEBRERO DEL 
2003.- EL voraso,J/ 

     



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota al 

margen «Je la matriz de la escritura pública de 

constitución del 22 de Marzo de 1.994, de la 

dispozición contenida en el articulo cuacto de la 

Resolucion No. 03-4-1J-00014395 de fecha 27 de Febrero 

del 2003, emitida por el Intendente ducídico de 

Compañias de la Intendencia de Compañias de Guayaquil 

(£), mediante la cual se aprueba el contenido de la 

£scritura Pública que antecede.- Guayaquil, 13 de 

Marzo del 26003. 

Y 
IICA 

  

   
   

Virsillo Jarrin Acunzo 
tario Decimo Terce.o Interino 

Guayaguil 
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REGISTRO MERCANTIL 

Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 03-G-1J-0001495, dictada el 27 de Febrero del 
2.003, por el Intendente Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil(E), queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la que contiene: el 

Capital Autorizado, Aumentof del Capital Suscrito y 
Reforma del Estatuto de la compañía ALEXSBANT S.A., 

de fojas 26.757 a 26.770, número 3.821/del Registro 

Mercantil y anotada bajo eh número 6.133 del 

Repertorio.-2.- Certifico: Que com-fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 

anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de Marzo del 

dos mil tres.- 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 
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